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BREVE JUSTIFICACIÓN

SPG
El sistema de preferencias generalizadas (SPG) de la UE es un mecanismo comercial que 
permite a la UE ofrecer a los países en desarrollo un acceso preferencial no recíproco al 
mercado a través de la reducción de los aranceles.

Aparte del acceso «estándar» en el marco del SPG, abierto a todos los países en desarrollo, 
algunos de ellos pueden beneficiarse del SPG+. Esto implica una reducción suplementaria de 
los aranceles para aquellos países en desarrollo que cumplen unas condiciones determinadas. 

Los criterios para poder optar al SPG son la vulnerabilidad/dependencia —cuando las cinco 
exportaciones más importantes del país hacia la UE cubiertas por el SPG representan más de 
tres cuartas partas del total de sus exportaciones en el marco del SPG— y cuando las 
exportaciones del país hacia la UE cubiertas por el SPG representan menos del 1 % del total 
de las exportaciones SPG de la UE. Los beneficiarios del SPG+ también deben haber 
ratificado y aplicado unos 27 convenios internacionales en materia de derechos humanos, 
normas laborales fundamentales, desarrollo sostenible y buena gobernanza. En caso de que un 
país no cumpla con estos criterios, cabe suspender el SPG+. 

La totalidad de los 49 países menos desarrollados pueden acogerse a la iniciativa «Todo 
menos armas», que les ofrece, para todas sus exportaciones, un acceso al mercado de la UE 
sin aranceles ni cuotas. 

Calendario
El SPG actual se estableció mediante el Reglamento (CE) n° 732/2008 del Consejo. Expirará 
a finales de 2011; después de esa fecha, el SPG dejará de aplicarse, a no ser que se establezca 
otro sistema que lo sustituya.  

La Comisión tiene previsto presentar una nueva propuesta a principios de 2011, lo cual 
significaría que el nuevo SPG no podría entrar en vigor antes de mediados de 2012, en el 
mejor de los casos, lo cual crearía un vacío jurídico durante más de seis meses. 

Por esta razón, la presente propuesta pretende prorrogar el SPG actual por un plazo máximo 
de dos años, hasta la entrada en vigor del nuevo Reglamento. 

La ponente opina que esta situación no es ideal, dado que implica que el PE no podrá 
pronunciarse sobre el sistema hasta pasados cuatro años desde la entrada en vigor del Tratado 
de Lisboa. Sin embargo, resulta un enfoque satisfactorio en la medida en que solventa una 
discontinuidad no deseada en el programa SPG. Evidentemente para los países en desarrollo 
resultaría perjudicial si se vieran obligados a someterse de nuevo a los aranceles NMF de la 
UE y dejaran de gozar de un trato preferencial, aun de forma temporal. 

Dicho esto, conviene que la Comisión presente su nueva propuesta de SPG en el plazo más 
corto posible y que se concluya cuanto antes el procedimiento legislativo. Sin embargo, a 
diferencia de su predecesor, el nuevo SPG estará sujeto a la codecisión entre el Consejo y el 
Parlamento; la presión temporal no ha de socavar las prerrogativas democráticas del 
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Parlamento. El Parlamento ha de hacer uso de sus nuevas competencias, adquiridas tras la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa, en el ámbito comercial. 

La propuesta actual
Cabe esperar una revisión más sustancial del SPG cuando se elabore el nuevo Reglamento 
SPG el año que viene. No obstante, la ponente ha presentado varias enmiendas al Reglamento 
SPG en su versión actual.

En primer lugar, el principio de trato preferencial y diferenciado en lo que respecta a nuestras 
relaciones con los países en desarrollo reviste una importancia clave. La proporción de las 
exportaciones de los países en desarrollo dentro del conjunto de importaciones de la UE 
resulta insignificante. Sin embargo, las preferencias comerciales les brindan la oportunidad de 
romper el círculo vicioso de la dependencia de la ayuda exterior. Las propuestas orientadas a 
una evolución hacia unas relaciones comerciales de la UE con los países en desarrollo en pie 
de igualdad, cuando las actuales capacidades y ventajas comparativas de la UE son muy 
superiores, no resultan realistas. 

El artículo 208 del Tratado de Lisboa evidentemente obliga a la UE a tener «en cuenta los 
objetivos de la cooperación para el desarrollo al aplicar las políticas que puedan afectar a los 
países en desarrollo». Esto implica un compromiso por parte de la UE de evitar decisiones 
políticas susceptibles de socavar su labor en el ámbito de la cooperación al desarrollo y, por 
ende, de adoptar medidas, en todos los ámbitos políticos, que beneficien a los países en 
desarrollo. Esto se aplica por excelencia al ámbito comercial.

También resulta esencial que la Comisión, bajo el control del Parlamento, vigile estrecha y 
estrictamente la conformidad permanente de los países beneficiarios con los criterios que les 
permiten acogerse al SPG+. 

En la actualidad, la Comisión lleva a cabo un estudio de impacto sobre el desarrollo sostenible 
en el marco del SPG.  El Parlamento debe pedir a la Comisión que le informe sobre el 
mandato, los resultados y las conclusiones de esta evaluación, así como acerca de sus 
intenciones futuras en lo que respecta a la realización de estudios de impacto sobre el 
desarrollo sostenible en el marco del nuevo SPG.

La ponente cree firmemente en la necesidad de un sistema comercial mundial basado en la 
ética, la democracia y la transparencia y no únicamente en el lucro, un sistema que beneficie a 
la sociedad en su conjunto y no únicamente a un número limitado de empresas. La defensa de 
las normas acordadas a escala internacional en materia de derechos humanos, normas 
laborales, medio ambiente y gobernanza constituye un elemento vital del SPG+, que 
posiblemente haya que reforzar en el futuro. Por consiguiente resulta imprescindible una 
supervisión estrecha de sectores como la pesca, la silvicultura y la minería, por citar solo 
algunos, así como el trato a las mujeres y las minorías en lo tocante al acceso a los mercados 
laborales y las condiciones de trabajo. 

En aras de la democracia y la transparencia, también es importante que toda consulta con los 
países beneficiarios relativa al respeto permanente de los criterios del SPG+ incluyan un 
diálogo con los parlamentos nacionales y los representantes de la sociedad civil.
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ENMIENDAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Comercio Internacional, competente para el 
fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo 1 - punto 1 bis (nuevo)
Reglamento (CE) nº 732/2008
Considerando 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) Después del considerando 2, se 
añade un nuevo considerando:
(2 bis) La UE tendrá la obligación de 
tener en cuenta los objetivos de 
cooperación al desarrollo en las políticas 
que lleve a cabo y que tengan una 
incidencia probable en los países en 
desarrollo, por lo que el SPG deberá 
contribuir a los objetivos de desarrollo de 
la UE, entre ellos la realización de los 
ODM (Objetivos de desarrollo del 
Milenio).

Or. en

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo 1 – punto 4 bis (nuevo)
Reglamento (CE) nº 732/2008
Artículo 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) Después del artículo 10, se añade 
un nuevo artículo:

Artículo 10 bis
La Comisión informará al Parlamento 
Europeo del resultado de todos los 
estudios de impacto sobre el desarrollo 
sostenible realizados en el marco del SPG. 
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Or. en

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo 1 – punto 4 ter (nuevo)
Reglamento (CE) nº 732/2008
Artículo 17 – punto -1 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 b) En el artículo 17, se añade un nuevo 
punto antes del punto 1:
-1. La Comisión velará regularmente por 
que se cumplan los compromisos de los 
países beneficiarios y por que no se 
aplique ninguno de los motivos 
mencionados en el artículo 15, apartados 
1 y 2, y en el artículo 16, apartados 1 y 2, 
para la retirada temporal de los acuerdos 
preferenciales.  La Comisión publicará un 
informe anual sobre retiradas temporales 
y lo remitirá al Consejo, al Parlamento 
Europeo y a los Estados miembros.

Or. en

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo 1 – punto 4 quater (nuevo)
Reglamento (CE) nº 732/2008
Artículo 18 – punto 3

Texto de la Comisión Enmienda

(4 quater) El artículo 18, punto 3, queda 
modificado como sigue:
3. La Comisión recabará toda la 
información que considere necesaria, 
incluidas las evaluaciones, los 
comentarios, las decisiones, las 
recomendaciones y las conclusiones 
disponibles de las otras instituciones 
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europeas y de los órganos de control 
pertinentes de las Naciones Unidas, la 
OIT y las demás organizaciones 
internacionales competentes, que servirán 
de base para averiguar si la retirada 
temporal está justificada por el motivo 
indicado en el artículo 15, apartado 1, 
letra a). La Comisión podrá comprobar la 
información recibida con los agentes 
económicos, los representantes de la 
sociedad civil, los parlamentos de los 
países beneficiarios y el país beneficiario 
afectado.

Or. en


